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Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Observa el Despacho que mediante fallo de tutela proferido el 9 de noviembre 

de 2018 se ordenó en el numeral segundo: 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Militares, 

Ejército Nacional, que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de este fallo, si no lo hubiere hecho proceda a 

realizar los conceptos médicos de las siguientes especialidades: 

 

i. ORTOPEDIA (Lumbalgia Crónica-Gonalgía izquierda- Omalgia 

Izquierda), 

 

ii. FISIATRIA (neuropatía Brazo Izquierdo) 3. DERMATOLOGÍA (dermatitis 

en cara y cicatrices), 3. 

 

iii. NEUMOLOGÍA (bronquitis Crónica), 

 

iv. OTORRINOLARINGOLOGÍA (insomnio). 

 

Una vez realizada, se presenten a la Junta Médica Laboral, para que proceda a 

emitir calificación definitiva de la pérdida de capacidad laboral del señor ELIUDT 

ÁLVARO MARÍN. 

 

Que mediante memorial de fecha 10 de noviembre de 2020, el incidentista 

manifiesta a este Despacho: 

 

“…Me permito dar respuesta y poner en conocimiento que de lo solicitado el pasado 

primero de octubre del presente año mediante incidente de desacato, la accionada 

procedió a la asignación de la cita médica para la realización del examen de 

Potenciales Auditivos Evocados, la cual se realizará el próximo 12 de noviembre del 

año en curso (anexo constancia), quedando pendiente la posterior práctica de la Junta 

Medico Laboral…” 
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Por lo anterior observa el Despacho que quedó pendiente la calificación de la 

Junta Médica Laboral; Por consiguiente se le requiere, Por Secretaría al señor 

ELIUDT ÁLVARO MARÍN, para que en el término de un (1) día, informe a este 

Despacho si le fue realizado el examen de Potenciales Auditivos Evocados el 

12 de noviembre del año en curso y si fue evaluado por la Junta Medico laboral, 

so pena de cerrar el incidente. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA 

                                                        JUEZ     
 KHP 
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